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Con carácter previo a la determinación de la tasa, el prestador de los servicios 
de aproximación llevará a cabo el trámite de consulta previsto en el artículo 9 del 
Reglamento (CE) 391/2013, de la Comisión, de 3 de mayo.»

«Siete. Las tasas aplicables a partir del 1 de enero de 2015 serán:

Los aeropuertos de Alicante, Barcelona, Bilbao, Fuerteventura, Gran Canaria, 
Ibiza, Lanzarote, Madrid/Barajas, Málaga, Menorca, Palma de Mallorca, Sevilla, 
Tenerife/Norte, Tenerife/Sur y Valencia: 18,72 euros.

Los aeropuertos de Santiago, Almería, Asturias, Girona, Granada, Jerez, A 
Coruña, La Palma, Reus y Vigo: 16,84 euros.

Los aeropuertos de Santander, Zaragoza, Madrid/Cuatro Vientos, Melilla, 
Pamplona, San Sebastián, Vitoria, Badajoz, Murcia/San Javier, Valladolid, 
Salamanca, Sabadell y el resto de los aeropuertos a los que AENA preste servicios 
de navegación aérea de aproximación: 14,04 euros.

La presente clasificación podrá ser modificada por el Ministerio de Fomento en 
función del tráfico que los mismos soporten.»

Artículo 68. Bonificaciones aplicables en los puertos de interés general a las tasas de 
ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía.

Las bonificaciones previstas en los artículos 182 y 245 del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar en 2015 por las Autoridades Portuarias 
a las tasas de ocupación, del buque, de la mercancía y del pasaje y, en su caso, sus 
condiciones de aplicación, serán las indicadas en el Anexo XII de esta Ley.

Artículo 69. Coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, del pasaje y de 
la mercancía en los puertos de interés general.

Los coeficientes correctores previstos en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, a aplicar por las Autoridades Portuarias a las tasas del buque, 
de la mercancía y del pasaje, serán los indicados en el siguiente cuadro:

AUTORIDAD PORTUARIA Tasa Buque Tasa Mercancía Tasa Pasaje
A Coruña 1,30 1,30 1,00
Alicante 1,20 1,25 1,10
Almería 1,26 1,24 1,26
Avilés 1,25 1,05 1,00
Bahía de Algeciras 0,95 0,95 0,95
Bahía de Cádiz 1,18 1,18 1,10
Baleares 1,00 0,90 0,70
Barcelona 1,00 1,00 1,00
Bilbao 1,05 1,05 1,05
Cartagena 0,95 0,96 0,80
Castellón 1,05 1,15 1,05
Ceuta 1,30 1,30 1,30
Ferrol-San Cibrao 1,10 0,95 0,80
Gijón 1,25 1,20 1,10
Huelva 1,00 0,95 0,70
Las Palmas 1,20 1,30 1,30
Málaga 1,20 1,25 1,25
Marín y Ría de Pontevedra 1,10 1,15 1,00
Melilla 1,30 1,30 1,30
Motril 1,30 1,30 1,15

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
13

61
2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 315 Martes 30 de diciembre de 2014 Sec. I.   Pág. 106251

AUTORIDAD PORTUARIA Tasa Buque Tasa Mercancía Tasa Pasaje
Pasajes 1,25 1,15 0,95
Santa Cruz de Tenerife 1,20 1,30 1,30
Santander 1,05 1,05 1,05
Sevilla 1,18 1,18 1,10
Tarragona 1,00 1,00 0,70
Valencia 1,20 1,20 1,00
Vigo 1,10 1,20 1,00
Vilagarcía 1,25 1,15 1,00

Artículo 70. Revisión de las tasas aplicables al sistema portuario de interés general.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional vigésima segunda del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, las cuantías básicas de las tasas del 
buque, del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones deportivas y de recreo, de la 
tasa por utilización de la zona de tránsito y de la tarifa fija por los servicios de recepción 
de desechos generados por buques, establecidas en la citada norma, no son objeto de 
revisión.

Asimismo, no se varían los valores de los terrenos y las aguas de los puertos, las 
cuotas íntegras de la tasa de ocupación, los tipos de gravamen de la tasa de actividad y 
las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 177, 178, 190 y 240, respectivamente, de la citada norma.

Artículo 71. Prestaciones patrimoniales de carácter público.

Con efectos 1 de marzo de 2015 y vigencia indefinida la cuantía de las prestaciones 
patrimoniales de carácter público de Aena, S.A. establecidas en el Título VI, Capítulos I y 
II de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, se mantendrán en los mismos 
niveles que las exigibles el 28 de febrero de 2015.

TÍTULO VII

De los Entes Territoriales

CAPÍTULO I

Entidades Locales

Sección 1.ª Liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado 
correspondiente al año 2013

Artículo 72. Régimen jurídico y saldos deudores.

Uno. Una vez conocida la variación de los ingresos tributarios del Estado del 
año 2013 respecto de 2004, y los demás datos necesarios, se procederá al cálculo de la 
liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado, correspondiente al ejercicio 
2013, en los términos de los artículos 111 a 124 y 135 a 146 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, teniendo además en cuenta las normas recogidas en los artículos 98 
a 101, 103 y 104 y 106 a 109 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014.

Dos. Los saldos deudores que se pudieran derivar de la liquidación a la que se refiere 
el apartado anterior, en el componente de financiación que no corresponda a cesión de 
rendimientos recaudatorios en impuestos estatales, serán reembolsados por las Entidades 
Locales afectadas mediante compensación con cargo a las entregas a cuenta que, en cv
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